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Tribunal de Ética Nacional 

Informe de Gestión periodo mayo 2025 – abril 2026                             
 
 
A continuación se informa la Gestión del Tribunal de Ética Nacional COLMEVET A. G. período 
mayo de 2025 - abril de 2026, bajo la presidencia de la médico veterinaria Cecilia Valladares 
Hanisch. 
 
Jueces en el periodo: 
 
Dra. Cecilia Valladares Hanisch - presidenta y jueza perteneciente al C. Regional Metropolitano 
Dra. Silvia Baeza Pinto - jueza perteneciente al Consejo Regional Metropolitano 
Dr. Héctor Montoya Zúñiga - juez perteneciente al Consejo Regional Metropolitano 
Dr. Rodrigo Allende Vargas- juez perteneciente al Consejo Regional Ñuble 
Dr. Tomás Pino Damke - juez perteneciente al Consejo Regional Coquimbo - La Serena 
 
Miembros Instructores de Proceso: 
 
Dra. Evelyn Vitali Bugueño - Consejo Regional Atacama 
Dra. Marisol Meza Suarez - Consejo Regional Metropolitano 
Dra. Freya García Reyes - Consejo Regional Valparaíso Marga-Marga 
Dra. Jocelyn Carolina Siede Barrie - Consejo Regional Aysén 
Dra. Astrid Belmar Guzmán - Consejo Regional Magallanes 
Dra. Lilia Lorca Pérez- Consejo Regional Metropolitano 
Dra. Camila Valenzuela Meza - Consejo Regional Los Ríos 
Dr. Cristián Videla Contreras - Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 
Dr. Daniel Carrasco Palma - Consejo Regional Chiloé 
Dr. Javier Suarez San Martín - Consejo Regional Chiloé 
 
 
Renuncias de Instructores dentro del período: 
 
Dra. Evelyn Valenzuela Pérez - Consejo Regional Valparaíso - San Antonio 
Dra. Lisette Parra Molina - Consejo Regional Tarapacá 
Dr. Jorge Alejandro Martínez Aguayo - Consejo Regional Llanquihue - Puerto Montt – Osorno 
Dr. Juan Ignacio Lara Luna - Consejo Regional Maule 
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Consejos Regionales actualmente sin representación en el Tribunal: 
 

- Consejo Regional Arica y Parinacota 

- Consejo Regional Tarapacá 

- Consejo Regional Valparaíso - San Antonio 

- Consejo Regional Aconcagua 

- Consejo Regional Maule 

- Consejo Regional Bio Bío 

- Consejo Regional La Araucanía 

- Consejo Regional O´Higgins 

 

Denuncias recibidas durante periodo mayo 2025 – abril 2026: 
 
Casos admisibles:    38       (67,8%) 

- Desestimados    03 

- Desistimientos    03  

Total casos procesados:    32      
Casos No admisibles:    18 (32,2%) 
 
Resoluciones del TEN mayo 2025 – abril 2026: 
 
Sin elevación de cargos:       13  (56,5 % de 23 casos procesados) 
Sancionados con Recomendación          1       ( 4,4 % de 23 casos procesados) 
Sancionados con Amonestación escrita:      0     
Sancionados con Multa        8       (34,7 %  de 23 casos procesados) 
Sancionados con Suspensión        1       ( 4,4 %   de 23 casos procesados) 
Sancionados con Expulsión         0          

TOTAL RESOLUCIONES       23  
CASOS ABIERTOS                              9 

- 2025           01 

- 2026           08 
___________________________________________________________ 

Total casos procesados en el periodo mayo 2025 – abril 2026:           32 
 

Total de sesiones realizadas en el periodo mayo 2025 – abril 2026:   38 
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Trabajo de gestión administrativa: 
 
 

- El tribunal colaboró activamente cumpliendo con revisar los antecedentes sobre la 

existencia  o no de sanciones éticas de todos los candidatos para los cargos a cubrió en 

la elección de nueva Directiva nacional y de Consejos regionales del Colmevet que se 

efectuó el año 2025. 

 

- El trabajo más relevante del periodo fue la revisión del Reglamento del Tribunal y la 

elaboración de una propuesta de cambios del Reglamento que llevó a cabo la Comisión 

conformada para estos efectos y dirigida por el Dr. Cristián Videla, trabajo que  concluyó 

con la elaboración de un informe ejecutivo comparativo que fue entregado en reunión 

presencial a la nueva Directiva Nacional del Colmevet con fecha 23 de marzo de 2026, 

para conocimiento y observaciones ante el Consejo Nacional y su envío a los Consejos 

Regionales para su revisión y posterior aprobación. 

 
- La presidencia del Tribunal actuó como ministro de fe tomando el juramento de la nueva 

Directiva Nacional recién electa del Colmevet. 

 

Actividades de difusión del Código de Ética: 

 

- Se envió cartas a todos los Consejos regionales con el objetivo de invitarlos a recibir una 

charla del Tribunal orientada a darles a conocer la forma de trabajo del TEN, el Código y 

las denuncias del Consejo respectivo en cada caso. Se elaboró un material audiovisual 

para tales efectos con la colaboración de la Dra. Lilia Lorca.  

Se recibió respuesta y se coordinó la charla con los Consejos Regionales de La Araucanía 

y de Tarapacá. 

 

- Se sostuvo reunión con la profesional a cargo de la promoción del Colegio en las Clínicas 

veterinarias, Dra. Francisca Varas, para informarle y aunar criterios en relación con la 

información que se entrega a los profesionales sobre el rol del Tribunal de ética y contar 

con la opción de ser investigado/a bajo condiciones de un debido proceso mediante un 

juicio ético que lleva adelante el Tribunal, en el caso de ser denunciado/a. 

 

- Durante el período se realizaron las siguientes actividades de difusión del Código de 

Ética. 

 
 
 
 
 
 
 
 



4 
 

 
 

 
 

En total en el año 2025 se realizaron charlas de difusión del Código de ética en 8 Universidades 

y 16 sedes. 

 

Colaboraron en la difusión de Código de ética durante el periodo 2025: 

✓ Dr. Álvaro Ruiz  Universidad de Concepción,  Ex Juez TEN 

✓ Dra. Lilia Lorca,  actual Instructora de proceso TEN 

✓ Dra. Silvia Baeza, actual Jueza TEN 

✓ Dr. Rodrigo Allende, actual Juez TEN, U. de Concepción 

✓ Dr. Juan Ignacio Lara ex TEN, U. Católica del Maule 

✓ Dr. Cristián Videla actual Instructor de proceso, U. San Sebastián y Sto. Tomas, sede Pto. 

Montt. 

✓ Dr. Héctor Montoya, actual Juez TEN, U. de las Américas sede Stgo. 

✓ Dra. Cecilia Valladares, actual Jueza, presidenta del TEN en el periodo 2025  y encargada 

del Programa de Difusión del Código de Ética Profesional. 

 

- Recientemente y aun en calidad de presidenta del TEN se asistió a dos reuniones con 

parte de la Directiva de la Asociación de Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias 

de Chile (AFEVET), con la finalidad de solicitar un apoyo consistente en el financiamiento 

de la 2da. impresión de 3.000 ejemplares del libro del Código de Ética. 

- En ambas reuniones se presentó un resumen del trabajo de difusión del Código de Ética 

Profesional que miembros de este Tribunal han desarrollado desde el año 2023 a la 

fecha, en las distintas Facultades y Escuelas de Medicina Veterinaria del pais. 

 

Escuelas de Medicina Veterinaria en que se realizaron charlas de difusión 
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- Junto con estimar relevante que AFEVET conociera esta labor, se estimó necesario 

solicitar su apoyo para dar continuidad a esta iniciativa contando con este material 

impreso para entregar durante las charlas, el cual ha demostrado ser un valioso 

complemento al proceso de difusión, especialmente entre estudiantes de los últimos 

años de la carrera, cuya recepción y valoración, además, ha sido altamente positiva, por 

lo que una nueva impresión de una cantidad similar constituiría un importante aporte al 

fortalecimiento de la formación ética de los futuros médicos veterinarios, contribuyendo 

al mismo tiempo a los objetivos de AFEVET, COLMEVET y el Tribunal de Ética Nacional en 

materia de promoción de los principios y valores que sustentan el ejercicio profesional. 

 

A la fecha de hoy 29 de mayo, se está a la espera de la resolución de AFEVET con respecto 

a la solicitud de apoyo requerido. 

 

 

 

 

 

Cecilia Valladares Hanisch MV 

Jueza  Tribunal de Ética Nacional 


